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INTRODUCCIÓN 

Este instructivo hace parte de la estrategia de asistencia técnica desarrollada por la Subdirección 
de Proyectos de la Dirección de Proyectos e Información para la Inversión Pública del 
Departamento Nacional de Planeación. Su propósito es facilitar a las entidades el desarrollo de 
los procesos asociados a la gestión de proyectos de inversión pública, de conformidad con lo 
establecido en el Título 6 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Este documento hace parte de una serie de instructivos diseñados con el objetivo de guiar a los 
usuarios en el paso a paso del manejo de la Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. 
De manera puntual, en este instructivo encontrará lo referente a la Programación Presupuestal 
que deben realizar las entidades del orden Nacional para la distribución de los recursos que les 
fueron asignados como cuota de inversión entre los proyectos candidatos a ser incluidos en el 
Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia en programación. 

 

El presente instructivo ofrece las orientaciones necesarias para comprender y desarrollar la 
instancia de Distribución de Cuota Comunicada, en la instancia de Programación dentro de la 
PIIP. A lo largo del documento se explican los requisitos que deben verificarse previamente, los 
roles que intervienen en el proceso y el paso a paso que debe seguir el usuario en la plataforma. 
De esta manera, el instructivo le permitirá conocer los aspectos necesarios para adelantar la 
instancia de forma adecuada y contribuir a una gestión ordenada y eficiente en el desarrollo de 
la misma. 
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DEFINICIÓN 

La Distribución de Cuota Comunicada - Programación presupuestal constituye la fase inicial 
del ciclo presupuestal y es un componente esencial para garantizar la articulación entre la 
planeación y la ejecución de los recursos públicos. Abarca la formulación del anteproyecto de 
presupuesto por parte de las entidades ejecutoras, así como la elaboración de los instrumentos 
de programación anual y de mediano plazo por los órganos rectores. 

 Implica un desarrollo estructurado de costeo y priorización de acciones e insumos, orientado a 
dar cumplimiento a los objetivos y metas definidos en los planes de desarrollo y demás 
instrumentos de planeación. En este sentido, se convierte en el mecanismo que permite 
materializar las decisiones estratégicas adoptadas en la fase de planeación. 

El procedimiento de programación presupuestal se encuentra definido en los siguientes artículos 
del decreto 2104 de 2023 1 

“ARTÍCULO 2.2.6.7.6. Proyectos susceptibles de financiación con recursos del 
Presupuesto General de la Nación. Una vez el proyecto de inversión obtenga el concepto 
definitivo de viabilidad, conforme a lo señalado en el presente Título, este quedará 
registrado en el Banco Único de Proyectos de Inversión Pública y será susceptible de ser 
financiado con recursos del Presupuesto General de la Nación. 
 
El Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI- se elaborará con los proyectos de 
inversión que tengan concepto definitivo de viabilidad y que cuenten con información 
sobre los recursos solicitados para la vigencia de programación. 
En este sentido, las instancias responsables de otorgar el concepto sectorial de viabilidad 
a los proyectos de inversión deberán realizarlo en la PIIP a más tardar el 30 de abril del 
año inmediatamente anterior al que se está programando el POAI. Una vez esté 
registrado en la PIIP el concepto sectorial de viabilidad y hasta las 11 :59 a.m. del 01 de 
junio de ese mismo año, el DNP, a través de las direcciones técnicas respectivas, dará 
trámite al concepto definitivo de viabilidad de los proyectos en los términos previstos en 
este Título. 
 

 
1 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Decreto_2104_2023.pdf
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Los proyectos de inversión pública al momento de su incorporación en el proyecto de ley 
anual de Presupuesto General de la Nación, y durante la ejecución de este, deberán estar 
viabilizados y actualizados en la PIIP.” 

 
“ARTICULO 2.2.6.7.7. Programación presupuestal de los proyectos de inversión pública. 
El DNP elaborará el POAI para su aprobación por el CONPES; para el efecto, definirá y 
comunicará los cupos máximos de inversión por sector administrativo y por entidad de 
acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 
Con base en los cupos definidos y comunicados, cada entidad elaborará una propuesta 
de distribución de recursos entre los proyectos registrados en el Banco Único de 
Proyectos de Inversión Pública, la cual será tramitada por el jefe de la oficina de 
planeación o quien haga sus veces en la PIIP. 
 
Con fundamento en el anteproyecto del presupuesto y la propuesta remitida por las 
entidades, y considerando las restricciones presupuestales, las orientaciones de política 
definidas por el Gobierno y el contenido del Plan de Inversiones Públicas del Plan 
Nacional de Desarrollo; el DNP procederá a elaborar la propuesta de POAI que será 
sometida a aprobación del CONPES, a más tardar el 15 de julio de la vigencia anterior a 
la que se programa. 
 
En caso de que la entidad no tramite la propuesta de distribución del cupo de inversión 
en la PIIP en la fecha que defina la Dirección de Programación de Inversiones Públicas del 
DNP, o quien haga sus veces, esta última realizará la propuesta de distribución de acuerdo 
con las prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo que se encuentre en 
ejecución. 
 
Una vez aprobado por el CONPES, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público incluirá el 
POAI en el proyecto de ley de Presupuesto General de la Nación de conformidad con lo 
previsto por el artículo 28 de la Ley 152 de 1994, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 8, 37 Y 49 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO. En el marco del proceso de programación y ejecución presupuestal, la 
Dirección de Programación de Inversiones Públicas del DNP, o quien haga sus veces, 
podrá imponer la leyenda "Previo concepto DNP" a aquellos proyectos de inversión que, 
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tengan pendiente la precisión de su fuente de financiación. Hasta tanto no se defina la 
fuente de financiación, y se solicite y levante la leyenda, el proyecto no podrá ejecutarse.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.7.8. Modificaciones a la propuesta de inversiones de la entidad. Si 
desde el momento en que la entidad realiza la propuesta de distribución del cupo de 
inversión definido, y hasta la presentación del proyecto del POAI al CONPES, surgieran 
cambios presupuesta les o de política que impliquen una modificación a la propuesta, la 
Dirección encargada al interior del DNP, podrá adelantar los ajustes requeridos, 
considerando las prioridades determinadas por la entidad.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.7.9. Regionalización del presupuesto de inversión. Para cumplir con 
la distribución indicativa del presupuesto de inversión por departamentos, según lo 
dispuesto por el artículo 8 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 2.8.1.5.1 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Hacienda y Crédito Público, o la norma que lo modifique o 
sustituya, las entidades que hacen parte del PGN deberán identificar en la formulación de 
los proyectos de inversión pública el monto de la inversión por departamentos, y realizar 
los ajustes a que haya lugar durante la elaboración del POAI y las discusiones del 
presupuesto de inversión en las comisiones económicas de Senado y Cámara de 
Representantes. 
Una vez expedido el decreto de liquidación del presupuesto y durante la ejecución del 
proyecto de inversión, las entidades actualizarán la regionalización acorde con las 
apropiaciones y los montos ejecutados en cada proyecto de inversión pública. Si se cuenta 
con información de intervenciones realizadas en niveles del territorio más específicos, 
dicho detalle se deberá registrar en el seguimiento al proyecto que se reporta a través de 
la PIIP.” 

 
“ARTÍCULO 2.2.6.7.10. Focalización del presupuesto de inversión en Políticas 
Transversales. Las entidades que hacen parte del PGN deberán identificar en la 
formulación de los proyectos de inversión pública los recursos focales izados en las 
diferentes políticas transversales, y realizar los ajustes a que haya lugar durante la 
elaboración del POAI. 
Una vez sea expedido el decreto de liquidación del presupuesto y durante la ejecución 
del proyecto de inversión, las entidades actualizarán la focalización en políticas 
transversales acorde con las apropiaciones y los montos ejecutados en sus proyectos de 
inversión pública.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#2.8.1.5.1
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“ARTÍCULO 2.2.6.7.11. Modificaciones al componente de inversión en el proyecto de 
ley de Presupuesto General de la Nación. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 60 
del Estatuto Orgánico del Presupuesto, las propuestas de modificación que realicen las 
entidades al componente de inversión del proyecto de Ley Anual de Presupuesto serán 
tramitadas en la PIIP por el representante legal o por quien este delegue, para la 
evaluación y concepto del DNP y su posterior trámite ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Las entidades deberán actualizar la focalización en políticas 
transversales y la regionalización del presupuesto de inversión de acuerdo con las 
propuestas de modificación aceptadas. 
Los proyectos de inversión pública que requieran ajustes en virtud de la propuesta de 
modificación al componente de inversión del proyecto de Ley Anual de Presupuesto, de 
que trata el presente artículo, deberán ser actualizados por la entidad solicitante en la 
PIIP para poder iniciar su ejecución en la respectiva vigencia fiscal.” 
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REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA 

La instancia Distribución de la Cuota de Inversión de la Programación Presupuestal - se 
adelanta una vez la Dirección de Programación de Inversiones Púbicas (DPIP) comunica las 
cuotas de inversión y habilita la instancia en la PIIP; cada oficina de planeación priorizará y 
distribuirá los recursos en los proyectos de inversión durante los días en que se encuentre 
habilitado en la plataforma de acuerdo con las fechas y cronograma informado. 

Es fundamental que previo a diligenciar la información en la plataforma se tengan en cuenta los 
siguientes puntos: 

֍ Certeza del monto de la cuota de inversión asignada a la entidad, discriminada por fuente 
de financiación y recurso, ya sean nación o propios; y la identificación de la situación de 
fondos, ya sea con o sin situación. 

֍ Listado de proyectos de la entidad habilitados POAI, con el monto solicitado por proyecto. 
֍ La prioridad de cada uno de los proyectos, definida de manera estratégica por la entidad 

y su aporte y alineación al programa de Gobierno.  
֍ Monto de recursos asignado a cada proyecto y subproyecto, que corresponda al 

componente del Plan Nacional de Desarrollo, discriminado por fuente de financiación, 
tipo de recurso, teniendo en cuenta las inflexibilidades a las que se encuentre asociado 
cada proyecto.  

֍ La selección de los productos principales de cada proyecto, identificando recursos 
asignados y meta del indicador principal. 
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REQUISITOS DEL DNP PARA EL TRÁMITE PRESUPUESTAL 
 
Con el fin de proporcionar una herramienta para contribuir con el mejoramiento en cada una de 
las etapas del ciclo presupuestal en lo relacionado con el gasto de inversión del Presupuesto 
General de la Nación (en adelante PGN), el Departamento Nacional de Planeación cuenta con el 
Manual de operaciones presupuestales de Inversión del PGN, el cual presenta los conceptos 
básicos sobre las operaciones presupuestales (modificaciones y autorizaciones) que en 
desarrollo de la normatividad vigente (Normas orgánicas del presupuesto, leyes, decretos 
reglamentarios y disposiciones generales del PGN) pueden adelantarse por vía administrativa 
con la intervención de las autoridades presupuestales expresamente señaladas. 
 
Para avanzar en la distribución de cuota, se deben tener en cuenta los proyectos habilitados para 
ser incluidos en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), los cuales son: 

֍ Aquellos proyectos viables al medio día del 1 de junio del año en curso,  
֍ Que tengan en su horizonte la vigencia para la cual se pretenden programar recursos,  
֍ Que tengan recursos solicitados para la vigencia de programación.  
֍ Adicionalmente, para el caso de proyectos nuevos, se requiere que hayan adelantado el 

proceso de Solicitud de Recursos por Fuente 

 
  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manual_Operaciones_presupuestales_PGN.pdf
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INGRESO A LA PLATAFORMA INTEGRADA DE INVERSIÓN 

PÚBLICA Y VERIFICACIÓN DE ROLES 

En el presente apartado, se presentan las particularidades para el ingreso a la herramienta 
informática PIIP y el paso a paso para la verificación de roles asignados por parte del 
administrador de Entidad para la instancia de Programación - Distribución de Cuota 
Comunicada. Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), acceda al 
siguiente enlace: https://piip.dnp.gov.co. Para una experiencia de uso más estable y óptima, se 
recomienda utilizar navegadores actualizados, preferiblemente Google Chrome, por su mayor 
compatibilidad con las funcionalidades de la Plataforma. Una vez ingrese a la dirección web, en 
la pantalla para iniciar sesión debe diligenciar la información del usuario:  

֍ Tipo de documento de identificación. 
֍ Número de documento de identificación. 
֍ Contraseña. 

 
Finalmente, dé clic en el botón “INGRESAR”, como se muestra a continuación: 

 

https://piip.dnp.gov.co/
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Roles en la PIIP para el flujo de la instancia 

Antes de iniciar cualquier acción en la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) es 
necesario verificar que cada uno de los usuarios que intervendrán en el o los pasos del flujo de 
la instancia activa (Programación - Distribución de Cuota) cuente con los roles correspondientes, 
de acuerdo con el paso que se vaya a realizar. Una vez realizado el procedimiento de asignación 
dentro de la entidad2, la plataforma vincula automáticamente al usuario con la entidad del orden 
nacional, asignándole el rol correspondiente dentro de esta. 
 
Es importante verificar que cada usuario que participará en la instancia de Programación-
Distribución de cuota tenga asignado en la plataforma el rol correspondiente, a fin de poder 
ejecutar correctamente el flujo compuesto por cuatro pasos. Los roles que intervienen en este 
flujo de Programación-Distribución de Cuota son los siguientes: 

Descripción del Paso Rol asociado al paso 

Paso 1 – Distribución de recursos Rol: Presupuesto preliminar 

Paso 2 – Aprobación de Recursos Rol: Presupuesto 

Paso 3 – Aprobación de Recursos DNP 
Preliminar 

Rol: Analista Presupuestal 

Paso 4 – Aprobación de Recursos DNP 
Definitivo 

Rol: Subdirector Presupuestal 

 

Para revisar los roles asociados al usuario, de clic en el botón “Ver perfil”, ubicado en la parte 
superior derecha de la pantalla, en el ícono de usuario, como se indica a continuación: 

 
2 https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Gestion_de_usuarios_PIIP.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Gestion_de_usuarios_PIIP.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Gestion_de_usuarios_PIIP.pdf
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PASO A PASO DEL SUBPROCESO DE PROGRAMACIÓN 

En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los pasos para 
desarrollar la instancia Programación-Distribución de cuota de la entidad de orden Nacional. 

Crear la instancia de Programación 

Para crear la instancia de Programación, acceda al módulo de “mis procesos”, en el proceso de 
“ejecución” pestaña “Programación”, desde el perfil que cuente con el rol “presupuesto 
preliminar”. 

 

Luego, haga clic en el botón “+ Procesos”, y en el cuadro de dialogo desplegado por la 
Plataforma seleccione: 

֍ Tipo de proceso “Programación” 
֍ Nombre de la entidad  
֍ Descripción del proceso máximo 600 caracteres 

 

 



Proceso de Ejecución - Programación Presupuestal: Distribución de cuota 

 

Página 16 de 87 

Una vez registrada la información, diríjase al botón “CREAR” que se encuentra en la parte inferior 
del cuadro de diálogo, el sistema notificará la creación de la instancia asignándole el número. 

 

 

La creación de esta instancia se visualizará en la ventana de “Mis procesos”, y se podrá acceder 
a esta mediante la ruta de “Ejecución” → “Programación 
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PASO 1: DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 

Dentro de la instancia se podrá visualizar el encabezado con los datos básicos, como el código 
del proceso, el estado, su fecha de inicio, la entidad a la que pertenece la instancia y su sector. 
Junto a esto se visualizan las secciones que se deberán diligenciar según la distribución de 
recursos en los proyectos:  

 

El paso 1 se compone de seis (6) secciones que brindarán la información necesaria para la 
programación presupuestal, el cual es realizado por el rol “Presupuesto Preliminar”. Estas 
secciones son: 

֍ Distribución 
֍ Fuentes 
֍ Regionalización 
֍ Políticas transversales, para los proyectos que aplique 
֍ Productos 
֍ Soportes 

 

Sección: Distribución 

En esta sección se deben distribuir los recursos en cada proyecto, teniendo presente la totalidad 
de la cuota de inversión informada y cargada en la plataforma, partiendo de la priorización que 
realice la entidad sobre el conjunto de proyectos que tienen recursos solicitados para la vigencia 
de la programación. Esta sección cuenta con dos capítulos: 

֍ Distribución de recursos. 
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֍ Observaciones Generales. Capitulo trasversal de las diferentes secciones del paso 1 del 
proceso de Programación 

 

Capitulo: Distribución de Recursos 

En el capítulo “Distribución de Recursos”, se puede visualizar una tabla resumen que consolida 
la siguiente información: 
 

֍ Recursos Solicitados: en esta columna se detalla el total de los valores de los 
recursos solicitados de los proyectos de la entidad, discriminados por tipo de fuente 
Nación y Propios.  

֍ Cuota comunicada: la columna muestra la información de la cuota asignada a la 
entidad3. La información también se visualiza de forma discriminada por tipo de 
fuente. Para los recursos nación se visualiza el campo de CSF – Con situación de 
fondos y SSF – Sin situación de fondos. 

֍ Distribución de la cuota comunicada: es una columna dinámica que, a medida que se 
diligencia la información de distribución en el listado de proyectos registrados para 
programación (explicada más adelante), muestra la sumatoria de los recursos que el 
usuario con Rol Presupuesto preliminar va asignando en el campo “Distribución de 
cuota” de cada proyecto. 

֍ Saldo: es una columna que permite al usuario ir controlando el saldo por tipo de 
fuente y situación de fondos que se ha distribuido por proyecto, mediante la 
comparación de los Recursos Disponibles (cuota comunicada) frente a los Recursos 
Distribuidos. 

Nota: Esta tabla resumen se podrá visualizar también en las secciones de “distribución”, 
“fuentes”, “regionalización” y “Políticas transversales”. 

 
3 La información de la cuota asignada es precargada por la Dirección de Programación de la Inversión Pública – DPIP del Departamento 

Nacional de Planeación, previo a la habilitación de la Plataforma para el registro por parte de la entidad. 



Proceso de Ejecución - Programación Presupuestal: Distribución de cuota 

 

Página 19 de 87 

 

 

LISTA DE PROYECTOS REGISTRADOS 

El segundo elemento que se encuentra en la sección de “Distribución”, capítulo “Distribución de 
Recursos”, es la lista de proyectos registrados, la cual muestra el conjunto de proyectos 
candidatos a incluir en el Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI de la Entidad. 
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Para cada uno de los proyectos listados se visualizarán campos editables o no editables con la 
siguiente información: 

֍ Código BPIN. 
֍ Nombre del Proyecto.  
֍ Recursos Solicitados según el tipo de fuente, ya sean Nación CSF, Nación SSF o Propios. 
֍ Distribución cuota comunicada, que es el único campo editable para ingresar por tipo de 

fuente el recurso asignado al proyecto. 
֍ Vigencias Futuras4, campo que permite visualizar el cupo de recursos autorizados para 

comprometer vigencias futuras durante la vigencia de la programación, reportados por la 
Entidad y autorizados por el DNP y el MHCP. (Este campo es de referencia).  
 

 

Para poder realizar el registro de la información de cada uno de los proyectos de clic en el botón 
“EDITAR” y diligencie la información correspondiente en los proyectos.  

Al iniciar la edición de la información el sistema le habilitará la columna de “Distribución de 
comunicada” donde se registran los valores a distribuir para el proyecto por fuentes de 
financiación de acuerdo con la distribución y priorización de recursos por parte de la entidad. 

 
4 Las vigencias futuras corresponden a una inflexibilidad en la programación de recursos, el monto de recursos programados para dicho 

proyecto deberá ser como mínimo el valor de las vigencias futuras autorizadas. 

Antes de diligenciar la información de distribución de los proyectos, 
tengan presente lo siguiente:  
 
֍ Solo se distribuyen recursos para la vigencia de 
programación, es decir, para el año siguiente al actual.  
֍ Se visualizarán los proyectos que cuenten con recursos 
solicitados para la vigencia de programación, en los que la entidad 
sea financiadora y que previamente en la Gestión de Recursos y/o 
en las actualizaciones de los proyectos se haya agregado la fuente 
de financiación de la entidad.   
֍ En el caso de existir créditos, éste hace parte de la cuota, no 
es un valor adicional. 
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Una vez realizada la distribución de recursos del proyecto, registre la justificación de su 
priorización, especificando cómo se alinea con el programa de Gobierno y con el presupuesto 
asignado. Esta justificación deberá ser ampliada y detallada en el documento soporte que la 
entidad cargue en la sección denominada “Soportes”. 

 

Nota: Este proceso debe repetirse para todos los proyectos a los que se asignarán recursos, 
hasta que la suma total de los recursos distribuidos sea igual a la cuota comunicada, tanto para 
recursos de Nación como para recursos Propios. 
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En caso de que un proyecto cuente con autorización de vigencias futuras5, se mostrará el valor 
correspondiente a dicha autorización. El valor que se registre en el campo “Distribución 
comunicada” deberá ser, como mínimo, igual al valor autorizado para la vigencia futura. 

 

Finalizado el registro de la información en estos campos y posteriormente, de clic en el botón 
“GUARDAR”. La plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, dé clic en el 
botón “ACEPTAR”. 

 

Es importante que una vez haya registrado la información sobre la distribución de la cuota, se 
proceda a verificar los datos diligenciados y se valide que estos no presenten inconsistencias.  

 
5 Son autorizaciones otorgadas para la asunción de obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. Estas 

autorizaciones permiten a las entidades comprometer recursos de años futuros para la ejecución de proyectos, contratos u 
obligaciones, asegurando la continuidad de actividades que requieren financiación más allá de la vigencia fiscal en curso. Una 
vigencia futura constituye una inflexibilidad presupuestal porque implica la obligación de programar y garantizar recursos en años 
posteriores, restringiendo la posibilidad de modificar la asignación presupuestal de esos recursos en futuras vigencias. 
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_vigencia_futura.pdf  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_vigencia_futura.pdf
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Después de asignar los recursos a los proyectos priorizados, verifique que la columna “Saldo” en 
la “tabla de resumen” muestre un valor de cero (0) para cada una de las fuentes. De no ser así, 
el sistema indicará que aún quedan recursos por distribuir. 

 

Una vez esté completa la información de la distribución de la cuota por cada uno de los proyectos, 
esta puede ser validada haciendo clic en el botón “VALIDAR” ubicado en la esquina superior 
derecha.  

 

Si se ha registrado correctamente la información de la sección “distribución”, la plataforma lo 
validará exitosamente y podrá continuar con la segunda sección de “fuentes”. De lo contrario el 
sistema le mostrará el símbolo de alerta de color rojo sobre esta primera sección para ser 
revisada. 
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Sección: Fuentes 

En esta sección, para cada proyecto involucrado, el usuario debe detallar los recursos por tipo de 
recurso y situación de los fondos (Con o Sin Situación), de acuerdo con el monto que previamente 
registró en la sección de “Distribución”. En esta sección solo se podrán visualizar los proyectos 
a los cuales se les haya distribuido recursos de la cuota en la sección de “Distribución”. Esta 
sección cuenta con dos capítulos: 

֍ Fuentes de financiación. 
֍ Observaciones generales.  

 

Capitulo: Fuentes de financiación 

En este capítulo se visualiza la misma tabla resumen presentada previamente en la sección 
Distribución. En esta etapa, para cada proyecto registrado con anterioridad, detalle la 
información por fuente de financiación, especificando el tipo de recurso y el subproyecto 
correspondiente. 
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En la parte inferior, visualizará el listado de proyectos registrados con la siguiente información 

֍ El código BPIN,  
֍ El nombre del proyecto,  
֍ Los recursos solicitados,  
֍ La Distribución comunicada realizada en la sección de Distribución  
֍ La información de las vigencias futuras.  
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Para diligenciar la información deberá dar clic en el botón  más “+” por cada proyecto.  

 

A continuación, revise la tabla general donde se organizan los recursos según el tipo (definidos 
en la primera columna) y el origen (definidos en la primera fila). 



Proceso de Ejecución - Programación Presupuestal: Distribución de cuota 

 

Página 27 de 87 

Para editar, de clic en el botón “EDITAR” y el sistema habilitará los campos que corresponda 
teniendo en cuenta las fuentes de financiación asociadas al proyecto.  

 

La distribución por tipo de recurso, se realiza sobre los valores registrados en toda la sección 
“Distribución”, que se resumen en la columna “distribución comunicada”. 
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Una vez complete la distribución por tipo de recurso, y este concuerde al valor total de la columna 
"Distribución Comunicada", según corresponda, de clic en el botón “GUARDAR”. 

 

El sistema confirmará que los datos fueron almacenados con el siguiente mensaje.  

 

Posterior a este registro, diligencie la información de la columna “Subproyecto” que corresponde 
al componente o componentes del Plan Nacional de Desarrollo a los cuales le aporta el proyecto 
de inversión pública.  

Por cada tipo de recurso se deberá realizar la asociación al subproyecto. Al dar clic en cada uno 
de los campos, se desplegará una ventana emergente con la información por completar:  
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La ventana emergente que la plataforma muestra traerá precargado el componente o los 
componentes relacionados en el decreto de liquidación de la vigencia en ejecución, si el proyecto 
es nuevo, deberá seleccionarlos del listado disponible. 
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Si desea incluir nuevos componentes del Plan Nacional de Desarrollo al tipo de recurso de clic 
en el botón más “+”. 

 

 

Realice la búsqueda del subproyecto con los filtros de apoyo con los campos de “Código”, 
“Nombre subproyecto”, “Transformación”, “Pilar”, “Catalizador”, según su preferencia.  
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Una vez diligenciado el campo de búsqueda correspondiente de clic en el botón “BUSCAR”. 

 

Para incluir el subproyecto de clic en la casilla que se encuentra en blanco y proceda con el botón 
“AGREGAR”. 
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Una vez se añada el subproyecto, distribuya el valor total del recurso en el o los subproyectos 
asociados.  

 

El valor por registrar, en este caso de ejemplo, es del “recurso 20” de ingresos corrientes por 
valor de 1.669.744.151.686,00 (ver imagen anterior). Registre el valor total, asegurándose que 
no queden recursos sin distribuir en el o los subproyectos.  
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Una vez se complete la distribución, de clic en el botón “GUARDAR”. 

 

 

Al culminar la edición de la información, la plataforma confirmará el almacenamiento de los datos 
con la siguiente validación. 
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Posterior a ello, de clic en el botón “CERRAR” independientemente que los campos sigan 
habilitados para edición.  

 

Nota: Todos los tipos de recursos que presenten recursos mayores a 0 deben quedar asociados 
mínimo a un subproyecto.  

Realice este ejercicio de asociar subproyecto para todos los proyectos de inversión pública 
contemplados en la instancia de distribución de cuota. 

 

CRÉDITOS 

Los recursos 13, 14 y 15, correspondientes a créditos y/o donación, deben ser diligenciados en 
el campo específico destinado para este tipo de recursos, ubicado en la parte inferior de la lista 
de recursos por proyecto.  
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Una vez se complete la información de las fuentes de financiación por tipo de recurso 
diligenciado, subproyecto(s) y créditos, según corresponda, proceda con la validación de la 
sección.  

Para confirmar que la sección ha sido diligenciada correctamente, haga clic en el botón 
“VALIDAR”. El registro se considerará exitoso cuando no se visualice el símbolo de alerta en la 
sección “Fuentes”. 

 

Si la plataforma evidencia inconsistencias en el capítulo de Fuentes de Financiación, mostrará la 
siguiente validación:  
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Sección: Regionalización 

En este capítulo, para cada proyecto involucrado, se debe detallar la información conforme al 
monto previamente registrado en las secciones “Distribución” y “Fuentes”, especificando la 
localización en la que se tiene prevista la distribución de los recursos por proyecto.  

La sección está compuesta por dos capítulos: 

֍ Regionalización 
֍ Observaciones generales.  

 

Capitulo: Regionalización 

Al desplegar el capítulo de Regionalización, se visualiza la misma tabla resumen de los capítulos 
“Distribución” y “Fuentes”.  
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En la parte inferior, visualizará el listado de proyectos registrados con la siguiente información 

֍ El código BPIN,  
֍ El nombre del proyecto,  
֍ Los recursos solicitados,  
֍ La Distribución comunicada realizada en la sección de Distribución  
֍ La información de las vigencias futuras.  
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Para editar la información de los proyectos a regionalizar de clic en el botón más “+”, 
registrando el detalle de la programación de recursos por localización en los campos de 
“Localización” y “Recursos solicitados”. El campo de localización traerá la información que está 
en firme en el último ajuste del proyecto.  
 

 
 
Para agregar otra localización adicional, de clic en el botón “EDITAR” y posterior a ello en el 
botón “AGREGAR”. 
 

 
 



Proceso de Ejecución - Programación Presupuestal: Distribución de cuota 

 

Página 39 de 87 

Al dar clic sobre el botón “AGREGAR” se desplegará una ventana emergente. Seleccione la línea 
de la localización entre las opciones “Nacional”, “Por regionalizar” y “Otra localización”.  
 

 
 
En el caso que desee incluir un municipio o departamento diferente a los que están en firme, 
seleccione la línea “otra localización” y registre los campos habilitados.  
 

 
 

Posterior a ello, de clic en el botón “GUARDAR”, y confirme el almacenamiento de la información 
a través del botón “ACEPTAR”. 
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Se listará la localización incluida de la siguiente manera.  
 

 
 
Para editar la información de la localización, de clic en el botón “EDITAR”, y registre los recursos 
en los campos correspondientes según su tipo.  
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Nota: El valor total del recurso se debe distribuir en las localizaciones que corresponda.  
 
Este recurso además de ser distribuido en las localizaciones deberá distribuirse también por cada 
subproyecto. Para ello de clic en el botón más “+” que acompaña la localizaciòn. 

 
 
El valor del recurso debe ser distribuido en su totalidad en los subproyectos correspondientes.  
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Una vez complete la información de clic en el botón “GUARDAR”, para que el sistema confirme 
que los datos fueron guardados correctamente.  
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La información también podrá ser guardada a través de la plantilla de cargue masivo que se 
encuentra en la parte inferior del ítem “Detalle por localización”. Para diligenciarla descárguela 
clicando sobre el botón “DESCARGAR PLANTILLA”.  
 

 
 
Al descargar la plantilla podrá observar todas las localizaciones y subproyectos. Tenga en cuenta 
los siguientes aspectos antes de rellenar la información:  
 

֍ Registre solo la regionalización para la vigencia en programación.  
֍ La sumatoria de las localizaciones debe ser igual al recurso asignado para el proyecto por 

tipo de fuente (Nación – Propios). 
֍ La sumatoria de los subproyectos por localización debe ser igual al recurso asignado a la 

localización (Nación – Propios).  
֍ En la plantilla no se podrán agregar nuevas localizaciones. Se tendrá que realizar esta 

acción directamente en la plataforma.  
֍ Mantenga el formato de las casillas.  
֍ Se habilitó el código DIVIPOLA para facilitar el diligenciamiento masivo de los municipios 

y departamentos.  
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En esta plantilla, diligencie la información de la fuente de financiación por cada una de las 
localizaciones columna de Nación CSFR y Nación SSFR. Posterior a ello, desagregue la 
información por subproyecto según corresponda.  

 
 
Para cargar el archivo en la plataforma, de clic sobre el botón “EXAMINAR” que se encuentra en 
la parte inferior del ítem detalle localización.  
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Aquí seleccione el documento que ha guardado en la plataforma y posteriormente de clic en el 
botón “VALIDAR”.  

 
 
Si no existen inconsistencias, la plataforma validará con éxito el cargue.  

 
 
Una vez se valide, proceda con el botón “CARGAR”.  

 
 
El sistema mostrará que la información fue cargada con éxito. Y esto se reflejará en la plataforma 
por localización y subproyecto.  
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Una vez se complete la información de la regionalización por proyecto, tipo de recurso 
diligenciado y subproyecto(s), podrá proceder con la validación de la sección.  

Para confirmar que la sección ha sido diligenciada correctamente, haga clic en el botón 
“VALIDAR”. El registro se considerará exitoso cuando no se visualice el símbolo de alerta en la 
sección “Regionalización”. 

 
 
NOTA: Es importante resaltar que la información registrada en esta sección de Regionalización 
corresponderá al primer acercamiento que el DNP realizará en cumplimiento del artículo 8 del 
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Estatuto Orgánico de Presupuesto (EOP)6, y que posterior a ello, en caso de ser necesario, se 
oficiará a las entidades nuevamente para que realicen el “Ajustes a la Regionalización”.   
 

Sección: Políticas transversales 

En esta sección se realiza la focalización de los recursos distribuidos de los proyectos priorizados 
que cuentan con políticas transversales asociadas. Esta sección cuenta con dos capítulos: 

• Políticas transversales. 
• Observaciones. Capitulo trasversal de las diferentes secciones del paso 1 del proceso de 

Programación. 
 

 

Al igual que en los capítulos de las secciones anteriores, el presente capítulo de “políticas 
transversales, permite visualizar también la “Tabla de resumen” sobre los “recursos solicitados”, 
“cuota comunicada”, “distribución cuota comunicada” y “saldo”. 

 
6 ARTÍCULO 8 del EOP:  El plan operativo anual de inversiones señalará los proyectos de inversión clasificados por sectores, órganos 

y programas. Este plan guardará concordancia con el plan nacional de inversiones. El Departamento Nacional de Planeación 
preparará un informe regional y departamental del presupuesto de inversión para discusión en las comisiones económicas de Senado 
y Cámara de Representantes. 
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Así mismo se cuenta con la lista de proyectos, que presenta la información consolidada de:  

֍ Código BPIN,  
֍ Nombre del Proyecto  
֍ Recursos Solicitados según el tipo de fuente, ya sean Nación CSF, Nación SSF o Propios, 
֍ Distribución cuota comunicada, según la información diligenciada en la sección de 

“Distribución” 
֍ Vigencias Futuras  

Por cada proyecto se podrán visualizar tres divisiones principales en los que se podrá realizar el 
registro de la información presupuestal asociada a las políticas transversales, siendo los 
siguientes: 

A. Incluir Políticas 
B. Políticas transversales  
C. Cruce de políticas 

A continuación, se presenta la descripción de pasos a seguir para cada una de las divisiones 
mencionadas. 
 

A. INCLUIR POLÍTICAS 

Este campo permite incluir políticas adicionales a las que ya se encuentran asociadas al proyecto. 
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Para poder agregar una de clic en el botón “Agregar política transversal”. 

 

 

La plataforma desplegará un cuadro emergente con la lista de políticas transversales que puede 
seleccionar.  

 

 

Después de haber identificado la política a incluir, seleccionela.  
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Luego de haber seleccionado todas las nuevas políticas transversales a incluir en el proyecto, 
podrá dar clic en el botón “ACEPTAR” donde el sistema arrojará una ventana indicando que los 
datos se han agregado con éxito. 

 

 

Después de dar clic al botón “ACEPTAR” se podrá visualizar que la política se añadió y hace 
parte del listado de políticas asociadas al proyecto. 
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NOTA: En caso de no estar seguro de la asociación de la política transversal al proyecto podrá 
eliminarla, dando clic en el icono de la caneca. Aquellas políticas transversales que ya estaban 
asociadas al proyecto desde la viabilidad o el ultimo ajuste en firme NO podrán ser eliminadas. 

 

֍ Solicitar / Consultar Política de víctimas: 

La política de víctimas presenta una particularidad, ya que para su inclusión o modificación se 
debe solicitar aprobación a los validadores del DNP.  

i. La solicitud para la inclusión o modificación de la política de víctimas se realiza a través 
de la pestaña de “Solicitar / Consultar Inclusión víctimas”. 
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ii. En esta pestaña se puede realizar la solicitud escrita a través del campo de 
“Descripción” donde se debe registra la respectiva especificación sobre su solicitud. 
También, se puede adjuntar un documento de tipo archivo PDF o Word de una 
capacidad máxima de 5MB, relacionado con la solicitud de la inclusión o modificación 
de la política victimas que lo soporte. 

 

iii. Después de registrar la solitud escrita y haber adjuntado el documento, se procede a 
dar clic en el botón de “SOLICITAR”. 
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iv. El sistema muestra un mensaje de alerta indicando si se está seguro de continuar con 
la solicitud de aprobación de la política víctimas. Se da clic en el botón “ACEPTAR” 
para confirmar. 

 

v. Luego el sistema mostrará un mensaje informativo, indicando que la solicitud ha sido 
enviada con éxito7. 

 
7 La solicitud la podrán visualizar los validadores de la política del DNP, quienes realizarán su revisión y aprobación según corresponda. 
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En la parte inferior de la sección, en la parte de “SOLICITUD / respuesta de inclusión de 
víctimas” se puede visualizar a que subdirección del DNP fue enviada la solicitud, la descripción 
de la solicitud, la fecha de envío y si se contaba con documento adjunto o no. 

 

 

 

Una vez el validador de la política haya contestado a nuestra solicitud de inclusión de la política 
de víctimas con un “Sí” o con un “No”, se visualizará de esta manera en la plataforma y también 
se visualizarán las observaciones generales descritas por el validador. 
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B. POLÍTICAS TRANSVERSALES  

En la ventana de políticas transversales, se puede apreciar el listado de políticas asociadas al 
proyecto, donde se debe realizar la distribución de los recursos por categoría. 
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Para cada una de las políticas asociadas al proyecto se debe ingresar su respectiva categoría. 
Para ello se da clic en el botón “INGRESAR” en la política que corresponda. 

 

El sistema desplegara la información de la política y sus categorías asociadas. En esta sección 
puede acceder a la categoría de la política para su edición y además se podrán agregar más 
categorías por la política. 

 

 

Agregar nueva categoría de la política: 

i. Para agregar otra categoría se debe dar clic en el botón “Agregar categoría” donde 
el sistema mostrará una ventana emergente, para seleccionar la categoría a adicionar, 
junto con su subcategoría. 
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ii. Luego de establecer que categoría se va a adicionar, se da clic en el botón de 
“ACEPTAR”. El sistema mostrará un mensaje informativo indicando que se agregó 
con éxito la categoría. 

 

iii. La categoría agregada se podrá visualizar en la lista de las categorías de la política. 
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Para registrar la información puede hacer clic en el botón “+”, para desplegar la información y 
visualizar su contenido.  

Se podrá identificar que se despliegan las localizaciones a las cuales se realizará la distribución 
de recursos.  
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Para iniciar la edición se debe dar clic en el botón de “EDITAR” que habilita la columna de 
“Distribución de recursos $”. Se debe realizar la distribución de los recursos según su tipo, ya 
sea recursos nación o recursos propios según corresponda en el proyecto. 

NOTA: El valor distribuido en cada política no puede ser mayor al valor distribuido por la entidad 
en Nación y/o Propios del proyecto. 

 

Formas de registro de la información 

Ø Forma 1, Manual en plataforma 

El usuario registra la información de la focalización de la política por categoría y localización 
directamente en la plataforma. 

i. Para iniciar el registro de la información se habilitan los campos de edición dando clic 
en el botón de “EDITAR”. 

ii. Se habilitarán los campos de edición de la columna “Distribución de recursos $” 
donde se debe registrar la información por localización y tipo de recursos. 

 

iii. Después de registrar la información en la columna de debe dar clic en el botón 
“GUARDAR”. El sistema le generará un mensaje de guardado exitoso. 
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Ø Forma 2, Diligenciar la plantilla de carga masiva. 

Mediante el uso de una plantilla en formato Excel se puede cargar la información de la 
focalización de la política y su categoría por las localizaciones establecidas.  

 

 

En esta plantilla estarán habilitadas todas las localizaciones asociadas al proyecto para su 
respectivo registro de información junto con los siguientes campos: 

i. Para obtener la plantilla, debe dar clic en la opción de “Descargar Plantilla”. Luego 
aparece un mensaje informativo indicando que el archivo es compatible con Office 
365, que debe dar clic en el botón “ACEPTAR” 
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ii. Se descargará un archivo en formato Excel, en el cual se deberán diligenciar la 
información correspondiente.  

Tenga en cuenta que: 

֍ En la plantilla no podrá agregar nuevas localizaciones. Tendrá que realizar esta 
acción directamente en la plataforma. 

֍ Mantenga siempre el formato de las casillas, para lo cual digite directamente el 
valor de la distribución. 

֍ Si va a copiar el dato de otro archivo, debe hacerlo desde la zona de “edición” y 
sobre la celda ya que el copiado borra el formato predefinido en la plantilla. 
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iii. Una vez se cuente con la plantilla de cargue masivo diligenciada, se podrá cargar la 
información dando clic en la opción “EXAMINAR”, luego debe dar clic en el botón 
“VALIDAR” y finalmente clic en el botón “GUARDAR”. 

 

iv. El sistema mostrará un mensaje de guardado exitoso. 

 

v. Se da clic en el botón “ACEPTAR”. Luego se debe verificar que la información haya 
sido cargada, desplegando la categoría y visualizando la información de distribución 
de recursos por localizaciones. 
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Para cada una de las políticas transversales en las que sea necesario realizar la distribución de 
recursos, se podrá seleccionar cualquiera de las dos alternativas disponibles para registrar la 
información. Este mismo procedimiento debe aplicarse a cada uno de los proyectos que 
requieran la focalización de políticas transversales. 

 

C. CRUCE DE POLÍTICAS. 

Una vez se haya diligenciado y programado cada una de las categorías de las políticas por 
proyecto, se podrá adelantar el cruce de políticas transversales. En caso de que aplique para el 
proyecto. 
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NOTA: El usuario debe tener claridad cual es la política principal y cuál es la política contenida.  

Se podrá acceder al cruce de política dando clic en el botón “INGRESAR”. El sistema desplegará 
una tabla con cuatro columnas.  

֍ La primera columna contiene el listado de las localizaciones de las políticas; 
֍ la segunda columna contiene la información de la focalización de recursos de la política 

principal,  
֍ la tercera columna muestra la información de la focalización de la distribución de recursos 

de la política contenida.  
֍ La cuarta columna relaciona la distribución de recursos dadas por el cruce de políticas. 

Esta última columna se habilita para la edición. 
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Para iniciar la edición de valores, se debe dar clic en el botón “EDITAR”. Se observa que se 
habilita la cuarta columna, la cual es denominada con el nombre de la política principal seguido 
de la política segundaria. 
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NOTA: Recuerde que únicamente se podrán cruzar las localizaciones que hayan sido 
programadas en las dos políticas, ósea que en la tabla de cruce de políticas se visualice en la 
segunda y tercer columna valores focalizados, para la misma localización. 

En el ejemplo gráfico, se muestra que para la localización “Nacional”, la política principal “Grupos 
étnicos – Comunidades Indígenas $” cuenta con recursos focalizados, al igual que la política 
contenida “Primera infancia, infancia y adolescencia $”.  

 

Después de editar la información, se da clic en el botón “GUARDAR”. El sistema mostrará un 
mensaje informativo de guardado exitoso de los datos. 
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Se debe realizar este cruce de políticas con las políticas que corresponda cruzar, ya sea como 
política principal o como política contenida y se debe realizar esta acción con cada política que 
corresponda en cada proyecto. 

 

Sección: Productos 

La sección de productos contiene un capítulo denominado “Productos” en el cual se diligencia 
información de los productos prioritarios en el mensaje presidencial. Al desplegar este capítulo 
se evidenciarán los proyectos a los que la entidad la ha distribuido recursos en la cuota asignada. 
Estos corresponden a los mismos que se visualizan en las secciones anteriores.  

 

Para diligenciar la información de la sección deberá dar clic sobre el botón “+”. Una vez realice 
esta operación, se desplegarán los productos asociados al proyecto con la información de 
“Código”, “Nombre del producto”, “Indicador principal”, “Unidad de medida”, donde deben 
posteriormente registrarse los campos “Meta” y “Recursos”. 
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Para editar la información del producto deber dar clic en el botón “EDITAR”. 

 

 

Una vez realice el ejercicio, la plataforma le pedirá editar los campos de la columna “En 
programación” para la meta y los recursos.  

El usuario debe diligenciar el recurso total distribuido al proyecto entre el producto o los 
productos de acuerdo con la programación presupuestal. 
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Para realizar el ejercicio de manera correcta tenga en cuenta:  

֍ Programar mínimo un producto por proyecto programado. 
֍ Distribuir el valor total del proyecto en el o los productos que correspondan.  
֍ Registrar una meta en la que se garantice un recurso asignado.  
֍ No es necesario registrar una meta para cada uno de los productos. 

Una vez diligenciada la información podrá dar clic en el botón “GUARDAR”. 



Proceso de Ejecución - Programación Presupuestal: Distribución de cuota 

 

Página 70 de 87 

 

Los datos se habrán guardado con éxito.  

 

Este ejercicio se puede realizar de manera manual como se esbozó en anterioridad o a través de 
la plantilla de Excel por proyecto que se encuentra en la parte inferior de cada proyecto de 
inversión pública.  
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Si el usuario utiliza la plantilla deberá registrar información sobre la columna F y G. Recuerde no 
alterar el formato de la plantilla.  

 

 

 Para cargar el documento, guarde el archivo en su equipo y de clic en el botón “VALIDAR”.  
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Posterior a ello, de clic en cargar los valores.  

 

Una vez registrada la información de los productos por proyecto podrá confirmar la instancia con 
el botón “VALIDAR”. Si no evidencia error podrá continuar con la última sección de soportes.  
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Sección: Soportes 

La sección soportes consta de un solo capítulo llamado “Documentos del paso actual”, donde 
podrá adjuntar los archivos soporte con las justificaciones de la priorización de los proyectos 
diligenciados por parte de la entidad. 
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Principalmente, se deberán adjuntar dos documentos soporte:  

CARTA DEL MINISTRO O DIRECTOR DE LA ENTIDAD. 

Documento donde se confirma el cargue de la información en la Plataforma, justificando cada 
uno de los proyectos priorizados y programados por parte de la entidad. 

DOCUMENTO REPORTE GENERADO POR LA PLATAFORMA. 

Este documento permite facilitar el cumplimiento del primer documento soporte. Este documento 
soporte condensa las justificaciones registradas por proyecto en la sección de distribución, a 
través del campo de “Justificación para priorizar este proyecto”. Este documento debe ser 
descargado una vez la entidad haya terminado de realizar el registro de la información en la 
sección de distribución del subproceso de “Programación”. 

Para poder descargar el documento soporte, se deben seguir los siguientes pasos: 

i. Ingrese al módulo de “reportes por procesos” 
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ii. Al acceder al módulo de “Reportes por procesos” el sistema mostrará un conjunto 
de listas desplegables. Despliegue la lista de “Ejecución – Programación” dando 
clic en el botón “+”. 

 

iii. De los reportes enlistados, descargue el reporte “Avance Distribución Global”, el 
cual presenta la información del avance en la distribución de la cuota del POAI, 
como un archivo en Excel. 
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iv. Para descargar el reporte, haga clic en el ícono de filtro “ ” ubicado a la derecha 
de la descripción del reporte. Aparecerá una ventana emergente en donde debe 
seleccionar los criterios de búsqueda bajo los cuales se consultará la información.  

v. Al estar seguro con los criterios de búsqueda, de clic en el botón “GENERAR” para 
descargar el archivo del reporte. 

 

vi. Al descargar el reporte se puede verificar el listado de proyectos asociados y 
priorizados en la programación presupuestal de la entidad junto con su respectiva 
justificación diligenciada en la Plataforma en la sección “Distribución” del 
subproceso de “Programación”. Así mismo en este documento se puede visualizar 
la información de la “Línea de Programa”, el “Eje del Programa” el tipo de 
“Recurso” el tipo de “Fuente”, y los valores distribuidos. 
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Nota: Este documento deberá ser cargado en la sección de “Soportes” como anexo a la carta del 
ministro o del director de la entidad; y se debe agregar como un archivo en formato Zip o Rar. 

CARGA DE DOCUMENTOS SOPORTE: 

A continuación, se indican los pasos que debe realizar para carga de los archivos en la sección 
de “soportes”: 

1. Para cargar los soportes, deberá primero dar clic en el botón “EXAMINAR” con el fin de 
buscar el archivo que desea cargar. 

2. Luego elegir el tipo de documento soporte, para este caso, “Justificaciones priorización 
proyectos”. Así mismo se deberá incluir una descripción del documento, de máximo 180 
caracteres. 
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3. Finalmente, dar clic en el botón “AGREGAR”. 
4. Una vez se cargue el documento, el sistema le mostrará un mensaje indicando que el 

documento fue agregado con éxito. 

 

5. Una vez cargado, podrá visualizar el archivo en la parte inferior del capítulo: 
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6. Si requiere agregar más documentos, siga los pasos registrados anteriormente.   

Nota: Recuerde que se podrán adjuntar archivos tipo jpg, jpeg, mp4, pdf, zip y rar con un peso 
máximo de 50 MB. 

 

Capitulo transversal: Observaciones 

Teniendo en cuenta que esta es la última sección del paso 1 de la programación presupuestal, 
se deben diligenciar las observaciones generales de las acciones realizadas en este paso.  

 

Para poder adelantar esta acción de clic en el botón de “EDITAR”, para habilitar el campo de 
observación. 

Registre las observaciones generales, detallando lo realizado en cada una de las secciones y de 
clic en el botón ”GUARDAR”.  
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El sistema mostrará un mensaje de confirmación de guardado de la información: 

 

Si la entidad considera que esta distribución de cuota ya se encuentra completa según los 
parámetros establecidos, podemos dar clic en el botón “VALIDAR”, ubicado en la esquina 
superior derecha.  

Si toda la información está conforme a las reglas de validación de la plataforma, podrá observar 

al lado de cada sección el símbolo check y se podrá enviar el flujo de la instancia al paso 2. 
En caso contrario el sistema le mostrará el símbolo de alerta sobre las secciones que ameritan 
ser revisadas. 
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PASO 2: APROBACIÓN DE RECURSOS 

El paso 2 de Aprobación de recursos se encuentra a cargo del rol “Presupuesto” dentro de la 
entidad. 

 

Este paso contiene una única sección denominada “Aprobación” donde el rol presupuesto de la 
entidad debe responder a la pregunta: ¿Está usted de acuerdo con el anteproyecto presentado? 

Puede responder “si” o “no” según sea el caso y diligenciar una justificación de la respuesta dada. 
Para activar el campo de edición de la justificación debe dar clic en el botón “EDITAR”. 
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Luego registrar la justificación y finalmente dar clic en el botón “GUARDAR”. 

 

 

Observaciones Generales 

En el capítulo “Observaciones Generales” diligencie los apuntes o comentarios relevantes de lo 
adelantado en la revisión. Para ello, de clic en el botón “EDITAR”, para habilitar el campo de 
observación.  
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Se registran las observaciones generales, detallando lo realizado en cada una de las secciones y 
se da clic en el botón de “GUARDAR”. 

 

Si no existen inconsistencias, el sistema le mostrará un mensaje de guardado exitoso 

 

VALIDACIÓN DEL PASO 

Realizado el diligenciamiento de la información haga clic en el botón “VALIDAR”. Que se 
encuentra en la parte superior derecha. Si toda la información está conforme a las reglas de 
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validación de la plataforma, podrá observar al lado de cada sección el símbolo verde y podrá 
continuar con el flujo del proceso.  

 

 

Para el caso de haber respondido “SI” a la pregunta de aprobación, podrá dar clic en el botón 
“SIGUIENTE”, de lo contrario, si respondió “NO” de clic en el botón “DEVOLVER”. Para el caso 
que este conforme con toda la información, se da clic en el botón “SIGUIENTE”, para continuar 
con el paso 3 del flujo del proceso. El sistema le mostrará un mensaje emergente indicando que 
el flujo del proceso se ha enviado al siguiente paso. 
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¿QUÉ SE GENERA AL COMPLETAR ESTA INSTANCIA? 

Realizar la instancia de programación dentro del proceso de ejecución de los proyectos, 
adelantando la distribución de cuota comunicada del presupuesto aprobado, es importante 
porque garantiza la programación eficiente y transparente de los recursos públicos, asegurando 
que se asignen conforme a la cuota comunicada oficialmente por el DNP y priorizando los 
proyectos alineados con las metas institucionales y de Gobierno. Así mismo, permite el control y 
seguimiento del uso de los recursos, ya que la plataforma muestra en tiempo real el saldo 
disponible y la distribución efectuada por fuente y situación de fondos, previniendo 
sobreasignaciones y errores. 

Al realizar la distribución de cuota comunicada se logra: 

֍ Distribución formal de los recursos de inversión asignados (cuota comunicada) entre los 
proyectos candidatos al Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la entidad para 
la vigencia siguiente.  

֍ Trazabilidad en el reporte de avance de la distribución global: Al finalizar, se puede 
descargar el reporte “Avance Distribución Global”, el cual refleja el estado de la 
distribución de la cuota entre los proyectos priorizados y programados  

 

Al completar exitosamente la instancia, debido a que solo los proyectos con distribución de 
recursos registrados en esta pueden ser incluidos en el POAI y continuar en el proceso 
presupuestal, se asegura la legalidad y trazabilidad del proceso, facilitando la rendición de 
cuentas y la toma de decisiones, ya que deja registro de las justificaciones, priorizaciones y 
asignaciones, y genera reportes para consulta de la entidad y los entes de control 

 

  

¡Felicitaciones!, los proyectos a los que se les asignaron recursos en esta 
instancia podrán avanzar a las siguientes secciones del proceso de 

programación, como “Fuentes”, “Regionalización”, “Políticas transversales”, 
“Productos” y “Soportes” 
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DEVOLUCIÓN DEL FLUJO DE LA INSTANCIA 

Si existe alguna observación para subsanar en los pasos anteriores, debe devolver el flujo de la 
instancia al paso 1, hasta que se realicen las modificaciones correspondientes por el rol que 
participa en este paso. Es importante precisar que en el Paso 4 la dirección técnica del 
Departamento Nacional de Planeación validará si todos los pasos fueron ajustados de acuerdo 
con las observaciones al momento de finalizar la instancia, y con esto el trámite quedará en 
estado “Completado”,  

Para devolver el flujo del trámite a alguno de los anteriores pasos, se debe oprimir el botón 
“DEVOLVER” ubicado en la parte superior del encabezado del paso en el que se encuentra. 

  

Una vez oprima el botón “DEVOLVER”, seleccione el paso anterior en el listado de acciones.  

 

Una vez visualice el mensaje de advertencia “El devolver, inhabilita la acción actual y le habilita 
la acción seleccionada”, haga clic en “ACEPTAR”.  
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